
Fiscalía ordena no detener conductor que acabó asaltantes
Published on Observatorio de Medios de Comunicación
(http://observatoriodemedios.ulasalle.ac.cr)

   Martes, Julio 26, 2016
Resumen: 
El hombre que atropelló a dos asaltantes en la provincia de Heredia, luego de observar que
forcejearon con una joven, no fue ni será detenido, sin embargo, se someterá a un proceso de
seguimiento hecho por el Ministerio Público. De acuerdo a Michael Soto, jefe de la Oficina de Planes
y Operaciones de la policía judicial, señaló que los ahora occisos uno de nombre Miguel Luna de 30
años y el otro hombre de 17, no contaban con antecedentes por causas anteriores.
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